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PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL 

FORMATO ACTA DE INICIO 

 

 

En Popayán 11 de septiembre de 2025, entre los suscritos Rigoberto Noguera Cerón, identificado con 

cedula de ciudadanía nro. 98323469 de San Pablo – Nariño, en calidad de supervisor y, de otra parte, Yenni 

Marcela Barajas Barajas, identificada con cedula de ciudadanía nro. 1101520622 de Bucaramanga – 

Santander, en calidad de representante legal de OUTSOURCING GIAF V5 UNIÓN TEMPORAL, identificada 

con NIT. 901916186, hemos convenido suscribir el acta de inicio de la orden de compra de la referencia, 

de conformidad con los términos que anteceden y los siguientes: 

 

Número y fecha del registro presupuestal 80325 de 2025 

Fecha de aprobación de las garantías 09/09/2025 

Fecha de inicio 11/09/2025 

Fecha de terminación 30/12/2025 

 

 

 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

ORDEN DE COMPRA NRO. 151388 de 2025 

TIPO DE CONTRATO Suministro 

OBJETO 

Contratar la prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería a través 

del Acuerdo Marco de Precios V - CCENEG-077-01 2024 - CCE-SNG-AMP 

008- 2025 para la Región de Cobertura de la Zona 12 para el Sena Regional 

Cauca 

VALOR DEL CONTRATO $586.987.474,40 

PLAZO DEL CONTRATO  120 días 

LUGAR DE EJECUCIÓN Departamento del Cauca 

CONTRATISTA OUTSOURCING GIAF V5 UNIÓN TEMPORAL 

NIT 901916186 

REPRESENTANTE LEGAL Yenni Marcela Barajas Barajas 

SUPERVISOR DESIGNADO Rigoberto Noguera Cerón 

X   
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Se deja constancia de la verificación de los documentos o requisitos establecidos en el contrato para iniciar 

la ejecución. 

 

 

 

 

 

RIGOBERTO NOGUERA CERÓN 

 

 

 

YENNI MARCELA BARAJAS BARAJAS 

C.C. 1101520622 

Representante Legal 

ut.outsourcingiafv5@gmail.com  

 

 

Elaboró: Juan Farid Janna Macias – Abogado Contratista – Gestión Contractual 
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